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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., doce de septiembre de dos mil veintidós. 

 

La demanda de Divorcio promovida por José Edgar Orrego Sepúlveda y 

Gloria Inés Bernal Reyes, deberá ser inadmitida conforme al artículo 90 del 

Código General del Proceso, por cuanto se hace alusión a un acuerdo que 

corresponde a Manuel de Jesús Meneses Benavides y Nelly Murillo Lizcano, es 

decir, no son partes dentro del presente proceso. 

 

Así las cosas, se inadmitirá la demanda y se concederá el término para su 

subsanación so pena de rechazo. 

 

El Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

1.- INADMITIR la demanda de Divorcio promovidA por José Edgar Orrego 

Sepúlveda y Gloria Inés Bernal Reyes, por lo dicho en la parte motiva del 

presente auto. 

 

2.- CONCEDER el término de cinco (5) días al extremo activo para corregir 

los defectos anotados, so pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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